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* Númeró 7579

TOTAN A

EDICTO

Ptix dóil? Andrós''Hé~dez AIe-
d<í sé há solibYtádo lieenciaE para-
1~ instala~csíóti de ~t'4n. d@»sito de
G.L.P. (propaino) de 19, 9 !n3 de
capacidad en la aIfareria de su
propiedad, con emplazamiento en
diputación de Ñoxica~ paraje «El
Bafladrál» .

Lo que se hace públieo en cum-
pli-miehbo- de Po precéptuado en el
afficuÍ'o` 30' dél RegiarYtento de ac-
títidades iiíolestas',- insalubres, no-
civas y peligros de 30 d

e viembre de 1961; a fin de (p1e qúie
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la áct.ividad de re-
ferencia puedan fÓrmular, por es-
crito que presentarán en la Secre-
tarfa del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pértinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Totana; 22 de diciembre 1982 .
El aloaldé . I

* Númerb 7584

CARTAGRNA

EDICiTO

Hábiéndose recibido defmitiva-
niente las obras de «Adecuación
dél Camino' del Cañar en Tallan-
te», reálizadas por dón Francisco
Díaz Rabal .

Se expone al públiCo por plazo
de quince días expédiénte que se
tramita para devólver la fiar

.`depositada con métivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá seriexaminado en
días y horas hábiles .

18 dé diciembre de

~ Númeró 759 8

AL$UDEIT E

EDICTO

Por don José Gqnzález Sarabia
se ha solicitado licencia munici-
pal para establecer un supermer-
cado de alimentación, con empla-
zamiento en la Gran Vía de don
Francisco FIidalgol Peñalver, s/n .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo préceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas,l insalubres, no-

civas y peligrosas de 30 de no
vieniLre de 1961, a fin de que quie-
nes se con`sideren. aHeetadbs de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
e5cfá>to qué pt®~atán en la Se-
cretaría de1 AyRfntat,í2leY.fto; Ias bb-
s (ervac4o . +éffi " fa~ffehte«,, duratYte
el plazo de diez~ da.s hábilees :

Albudéite, 23 de diciembre de
19&1. - El aleüIfle, Juan Pedro
B-laneo .

* Número 7607

SAN PEDRO DEL PINATAR

ÉITICT O

Por don José Saura Egea se ha
solicitado la legalización, por ca-
recer de licencia municipal, de la
actividad de péscadeífa, con em-
plazamiento en calle Gabriel Ca-
ñadas, número 32 .

Lo que se hace público, en cuin
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 deÍ Reglamento de ac-
tividades molestas, insalub res,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividar:
de referencia, puedan formular,
por éscrito que presentarán en
la Secrétaría del Ayuntamiento .
las observaciones pertinentes, dhi-
rante el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 17 de di-
ciembre de 1982 .-El alcalde .

* Número 7666

MUL A

FiDICT O

Don .Ioaquín Pellicer Moncho y
don Juan Sánchez Valero, solici-
tan licencia fnuñieipal para el
ejercicio de la actividad de tasca
mus'tcal en calle dei Olmo, sin nú-
mero .

Lo que en CumpIimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas .
insalubres, nocivas y peligrosas
sé hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados
de algún modo por la menciona-
da actividad que se pretende ins-
talar puedan formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo
de diez días, a contar de la inser-
ción del presente anuncio en el
él «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» ,

Mula, 23 de diciembre de 1982.
El alcalde .

* Número 39

M U L A

ANUNCI O

Aprobado por la Corporación,
en sesión celebrada el día 20 de
diciembre de 198Z, el proyecto
técnico relativo a la obra de
«Ir_^ta7acicross deqortivas en Mu-
la»,. cu-yo presupuesto de ejecu-
ción material asciende a fa ca^-
tidad, de cimco millones cuatro-
cientaa nueve mil ochocientas
treinta y seis pesetas ( 5 .409 .836),
se exponer al público por plaz,o
c}e quince días hábiles, a efectos
de reclamaciones .

Asimismo qued: expuesto al
púb3ico el pliego de condiciones
que ha de regir la ejecución del
cos:trato, por plazo de ocho días
háoiles .

Mula a 31 de diciembre de
1982,--E1 alcalde .

* Número 323

M U R C I A

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión extraordinaria ce-
:'ebrada el día 14 del actual, apro-
bó por unanimidad el expediente
de contrato de préstamo a concer-
tar entre el Banco de Crédito Lo-
cal de España y esta Administra-
ción Municipal, por impórte de
79.291 .257 pesetas, con destino a
financiar el Presupuesto de Inver-
sianes del pasado ejercicio de
1982, tercera parte del préstamo
total solicitado por importe de
426 .000.000 millones de pesetas .
El préstamo citado es c*on las

características siguientes :
- Período de reembolso de la

operación : 12 años.
- Período de carencia : 1 año.
- Períoda de amortización: 11

años .
---- Tipo, de interés : 11% .
-Tipo de comisión: 0,40% .
- Anualidad comprensiva de

interese5, comisión y amortiza-
ción: 13 .005.562 pesetas .

Lo que se expone al público,
por período de quince días hábi-
les, para que puedan presentarse
las reclamaciones que procedan,
de acuerdo con el artículo 170-2
del R. D . 3 .250/76, de 30 de diciem-
bre .

Murcia, 19 de enero de 1983 .
El alcalde.


